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t APRUEBA AUTORIZACION
PERMISO POSTNATAT PARENTAL

LOTA, 2I IilR.2023

DEcREro y./7V ú py

vrsTos:

a). - Correo Electrónico, de la funcionaria Srta.
Katherine Andrea Müller Vigueras, de fecha 21.03.2023.

b). - Ley N"20.545, y en uso de las facultades que
me confieren los arts 12'y 63" del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N"18.695 Orgánica
Constitucional de M un icipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese autorización de Perm¡so POSTNATAL
PARENTAL a la funcionaria Katherine Andrea Müller Vigueras, Enfermera,

 Funcionaria Contrato Plazo Fijo.

2.- De acuerdo a lo establecido en el Art. 197 del
Código del Trabajo, incorporado por la Ley N"20.54S, la trabajadora hará uso de las 12
semanas de permiso postnatal parental, a part¡r del 21 de Marzo 2023 hasta el 12 de Junio
del 2023, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHíVESE
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Distribuc¡ón:
- Contraloría (Sia per)
- Secretaria
- Consultorio
- Remuneraciones
- Carpeta Funcionario
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